VIII CONCURSO NACIONAL DE PINTURA RÁPIDA “COSTA QUEBRADA”
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA (CANTABRIA)
El Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, convoca el VIII Concurso Nacional de Pintura Rápida “Costa Quebrada”, con el expreso patrocinio de FCC AQUALIA y de LA ENCINA, que se regulará por las siguientes
BASES
1. En el concurso podrán participar artistas residentes en España sin Iímite de edad.
2. El tema a representar será el entorno de las playas de San Juan de La Canal, Covachos y La Arnía, en la localidad de Soto de la Marina, tal como se recoge en el folleto informativo.
3. Serán admisibles todas las corrientes artísticas en cualquiera de las técnicas de
pintura.
4. Se admitirán todos los formatos hasta un máximo de 100 x 100 cm.
5. Los participantes tendrán que realizar la obra “in situ”.
6. El soporte deberá ser rígido y presentarse liso y uniforme.
7. La inscripción presencial y el sellado de los soportes tendrán lugar el 30 de junio en la terraza del restaurante El Peñón de la playa de San Juan de La Canal, de 09:30 a 12:00 horas. El horario de entrega de las obras terminadas, sin firmar, comenzará a las 16:30 y concluirá a las 17:30 horas en el “Centro Cívico” de Soto de la Marina.
8. El Jurado estará formado por artistas de reconocido prestigio y por miembros de la
Corporación municipal, que al efecto se designen.
9. Se podrá hacer la preinscripción en la dirección de correo electrónico: alcaldia@aytobezana.com, adjuntando copia del DNI
10. El fallo del jurado se dará a conocer a las 19:00 horas del mismo día de la celebración del concurso, en el local de entrega de los trabajos y para los que se concederán los siguientes premios:
11. 1º: 2.500 C; 2•: 1.500 C; 3•: 1.000 C; Accésit: 500 C
12. El Jurado podrá declarar desierto cualquier premio, bien por falta de calidad o bien
por no ajustarse a las presentes bases. Su fallo será inapelable.
13. Las obras premiadas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, salvo el tercer premio que pasará a ser propiedad de AQUALIA.
Tanto el promotor  como el patrocinador  del concurso,  se  reservan el
derecho de reproducción y divulgación de las obras.
14. Las 10 obras seleccionadas, de acuerdo con los artistas, se expondrán durante 15 días, a partir del siguiente hábil a aquél en que se celebre el concurso, en el vestíbulo del Ayuntamiento. El resto de las obras que no hayan sido retiradas, permanecerán depositadas en dependencias municipales. AI finalizar dicho plazo los autores podrán retirarlas, durante los 30 días y las no recogidas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana.
ł5. El hecho de participar en el Concurso supone la aceptación expresa de las presentes bases que quedan sometidas a la interpretación de la Comisión organizadora. Las instrucciones que deban impartirse para completar Io no previsto en las mismas se harán públicas antes del día de la celebración del Concurso.
